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Guanajuato, Gto., México 

¿ "ESTAR O NO ESTAR" EN EL SISTEMA NACIONAL 
DE INVESTIGADORES, QUÉ SIGNIFICA? 

Después de concluir el proceso de eva
luación de los aspirantes a renovar, re
ingresar o ingresar al Sistema Nacional 

de lnvestigadores (SNI), estando los autores de 
este artículo en los pasillos del SNI, en amena 
charla sobre Los aconteceres del proceso recién 
terminado y comentando sobre las diferencias 
con el proceso próximo pasado, destacábamos 
la evolución de ambos . Con el cambio de regla
mento puesto en marcha en el período pasado, 
con un poco más de experiencia para la aplica
ción del mismo y un número menor de expe
dientes (un poco más de 800 el año pasado y 
cerca de 550 ahora), resultaba muy satisfactoria 
la forma objetiva y consensada como se había 
realizado la evaluación de cada uno de los ex
pedientes sometidos. Sin embargo, de esta con
versación surgió la incertidumbre y por lo tanto, 
la inquietud como profesores-investigadores de 
Universidades Públicas de provincia, de hasta 
donde se conoce a ciencia cierta, en nuestros 
respectivos entornos, cómo se lleva a cabo el 
proceso de evaluación de los investigadores en 
el seno del SNl, preguntas como ¿Cuáles son 
los criterios que se utilizan para la evaluación de 
los investigadores? ¿Saben que en la página 
Web del CONACYT correspondiente al SNI 
están descritos los criterios y elementos de eva
luación? ¿Cuál es el alcance en nuestras Univer
sidades de pertenecer o no al SNI? ¿Quién es 
un auténtico investigador con su respectivo re
conocimiento? ¿Quién se dice ser investigador, 
pero por sus productos, es só lo de nombre? 
nos motivaron a presentar esta reflexión escrita, 
a través de la cual trataremos de contestar la 
inquietud y preguntas antes expuestas. 

• Departamento de Bioquímica de la Facultad de Medi
cina de la Univers idad Autónoma de Nuevo León. 
1\4iembro de la Com isión Evaluadora, Área JJ, SNI. 
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En esta conversación además, surgieron los 
recuerdos sobre nuestros inicios en la investiga
ción y como algunos colegas se autonombraban 
" in vestigador" y decían estar investigando en la 
frontera del conocimiento. La realidad era otra 
totalmente opuesta, pues cuantos de ellos desa
rrollaban proyectos en los que todavía se inves
tigaban cuestiones cuyas respuestas ya hab ían 
sido publicadas en la literatura internacional. 

Dicen que la verdad crea enemigos y que la 
condescendencia amigos. Por ello lo prudente 
es limitarse a tratar de predicar con el ejemplo y 
a opinar só lo cuando nos lo so liciten. Pero hoy 
podemos hablar sobre el papel y la importancia 
del SNI en nuestras Universidades y debemos a 
la vez dar nuestra opinión. 

Tenemos la firme seguridad que una inmensa 
mayoría de los investigadores de este país op i
namos que, quien se precie de ser un Profesor
lnvestigador universitario, debe de estar reali
zando investigación reconocida por el SNl. Sien
do condescendientes, le admitimos a quien no 
está en el SNI, que ingresar y permanecer en 
éste, no es fácil, pero haremos hasta lo imposi
ble para convencerles que por los benefi cios 
personales e institucionales que se derivan de la 
membresía en el SNI, bien vale la pena hacer el 
esfuerzo. 

Para ubicar al SNI en una perspectiva ade
cuada, es necesario hacer una reflexión históri
ca . La creación del SNI significó la aceptación 
por parte del Estado que los científicos mexica
nos estaban percibiendo salarios tan raquíticos 
que los obligaban a la deserción hac ia el exte-

** In st ituto de Investigaciones Cien tí ficas de la 
Univers id ad de Guanajuato. 
Miembro de la Comisión E\'aluadora, Área 1/, SNJ. 



ACTA UNIVERSITARIA 

rior del país o hacia actividades nacionales más 
remunerativas. Limitado el Estado ante el pro
blema de otorgar un aumento salarial indiscrimi
nado, con la problemática que esto podría oca
sionar, se decidió otorgar a los científicos un 
aumento salarial en forma de beca de acuerdo a 
sus méritos. Cabe insistir que ésta no fue una 
graciosa concesión del Estado, sino el producto 
del trabajo y labor de convencimiento de un 
grupo de científicos que habían pugnado duran
te muchos años por crear un programa de éste 
tipo, incluso aún más ambicioso. Es del dominio 
común que ésta medida dió como resultado evi
tar que continuase la fuga de científicos. 

Uno de los éxitos de mayor impacto en el 
SNI, fue permitir que fuera la propia comunidad 
científica la que estableciera los requisitos y 
condiciones para el ingreso, permanencia, pro
moción y sa lida del SNI. Siendo estos 
parámetros perfectibles, la evaluación de los 
aspirantes se ha basado siempre en el juicio por 
sus propios colegas o pares y, en aspectos 
cualitativos más que cuantitativos, lo que ha 
impedido que se caiga en meras decisiones bu
rocráticas y puntillismo. Un aspecto adicional a 
la independencia del SNI, ha sido que los miem
bros de las comisiones han fijado los parámetros 
de evaluación, al margen de aquellos estableci
dos por cada institución, y sin considerar otro 
elemento adicional, como no sea la calidad cien
([fica de los aspirantes. 

¿Pero, qué es el SNI, cómo opera y porqué 
debemos guiarnos por él? El Sistema Nacional 
de Investigadores (SNl) se creó por Acuerdo 
Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de julio de 1984, sufriendo 
varias modificaciones desde entonces, y busca: 

a) Fomentar el desarrollo científico y tecnológico, 

b) Incrementar el número de investigadores en 
el país, 

c) Estimular la eficiencia, eficacia y calidad de la 
investigación, 

d) Propiciar la innovación tecnológica, 
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e) Apoyar la formación de grupos de investiga
ción en las entidades federativas, y 

f) Contribuir a integrar sistemas de información 
sobre ciencia y tecnología. 

Además, se establecen como criterios funda
mentales para juzgar el ingreso de aspirantes: 

a) Su productividad reciente como investigador, 
docente y formador de nuevos investigadores, 

b) Su contribución al desarrollo científico, tec
nológico, social y cultural. 

Todo el proceso de evaluación de las solici
tudes recibidas para las 7 áreas en que esta 
ahora dividido el SNI : I) Físico-Matemáticas y 

Ciencias de la Tierra, 1I) Biología y Química, 
HI) Medicina y Ciencias de la Salud, IV) Hu
manidades y Ciencias de la Conducta, V) So
ciales, VI) Biotecnología y Ciencias 
Agropecuarias, y VII) Ingeniería. Así recae en 
una comisión por área, integrada por doce in
vestigadores del área afín al solicitante y en su 
mayoría del más alto nivel que otorga el propio 
SNl, ubicándoles en los niveles: Candidato, 
nivel 1, nivel II ó nivel IIl. La decisión se acom
paña de un dictamen escrito, detenidamente ra
zonado y con el cual, si no favoreciera positiva
mente al solicitante, puede inconformarse, 
tocándole a una nueva comisión, integrada 
mayoritariamente por nuevos miembros, el re
curso de revisión. 

Los requisitos que se establecen para ingre
sar al SNI son básicamente dos: (1) ser un 
investigador o profesor activo de tiempo com
pleto y (2) no tener actividad remunerada adi
cional alguna, excepto aquellas permitidas por la 
institución y que no excedan 8 horas a la sema
na. El nombramiento que se obtiene es de: 

(a) Candidato a Investigador, si el aspi
rante tiene grado de Doctor (o producción de 
investigación científica y/o tecnológica cuya cali
dad y relevancia, a jucio de la comisión 
dictaminadora, permita en casos excepcionales 
eximir el requisito del doctorado), menos de 40 
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años de edad y unas tres publicaciones de pre
ferencia como primer autor. 

(b) Investigador Nivel 1, es aq uel investi
gador que, si como consecuencia de su partici
pación activa en in vestigación original de alta 
calidad ya tiene un promedio de unas cinco 
publicaciones, pudiendo algunas tratarse de li
bros o capítulos de libros de editoriales interna
cionales de prestigio, imparte cátedra y ha diri
gido o está dirigiendo tesis de licenciatura o 
posgrado. 

(e) Investigador Nivel II, es el que ya tiene 
una trayectoria de investigador reconocida, con
sistente, de calidad y originalidad, en fonna in
dividual o en grupo, siendo además un divulga
dor y difusor de la ciencia, así como un fonnador 
de maestros y doctores y, 

(d) Finalmente, Investigador Nivel IlI, si 
además su contribución científica y tecnológica 
se le reconoce como de trascendencia, sobresa
le como líder en su comunidad académica y 
posee un reconocimiento nacional e internacio
nal, habiendo ya formado a su vez in vestigado
res exitosos. 

No só lo para candidatos, sino también para 
los diferentes niveles de investigador, puede ob
viarse el requisito del doctorado . Así mismo, se 
debe resaltar ¿Qué se entiende por publicacio
nes? son aquéllas que aparecen en revi stas in
cluidas en el "SCIENCE CITATION lNDEX", 
siendo las mejor ponderadas las que tienen ma
yor factor de impacto. Finalmente, es menester 
también aclarar que por encima de la cantidad, 
lo que más se valora es la calidad de las publi
caciones y de la obra científica en general. Ade
más, es tan transparente el proceso que los 
criterios de evaluación para cada una de las 
siete áreas del SNl, están mostrados pública
mente en la página Web del CONACYT en lo 
referente al Sistema Nacional de Investigadores 
http://www.conacvt.mx!snilindex.html 

Al ingresar al SNI, se obtiene además del 
prestigio y reconocimiento, una beca que en los 
estados federativos va desde cerca de los cinco 
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mil pesos mensuales al candidato, hasta alrede
dor de quince mil pesos para el Nivel TIl. 

El ingreso al SNI es casi siempre fac ilitado 
por una labor ya no digamos excelente, sino 
simplemente buena en nuestros entrenamientos 
durante el doctorado, en el cuál, si este es de 
calidad, es común que se ex ija para titularse 
haber generado un par de buenas publicaciones. 
Pero mantenerse en el sistema sin duda depende 
de las cualidades del aspirante para lograr hacer 
investigac ión de calidad en el tercer mundo. 
Dicha calidad, debe generar por lo menos una 
publicación anual, si se desea permanecer en el 
sistema o mayor si uno aspira a ser promovido 
a los niveles II y lll. Una política institucional 
sería de fomento a la investigación haría sin 
duda mucho más fác il este reto . 

Sabemos con seguridad que nos echarán en 
cara que hay quienes ingresaron y/o permane
cen en el SNT sin merecerlo y quienes fuero n 
rechazados o dados de baja de éste injustamen
te. Pero ahora sí, con e l SNI como rasero, 
podemos saber no só lo quién es quién en nues
tras disciplinas, s ino también que Institución es 
seria y cual es "tercer mund ista hab lando de 
educación superior", con sólo ver cuantos miem
bros del SNT cobija. De baber existido el SNJ 
cuando iniciábamos nuestra formac ión de inves
tigadores, hubiéramos ubicado fácilmente en que 
Institución obtener un posgrado en México, pues 
la elección hubiera sido fácil y objetiva. 

Ahora, nos guste o no, el SNI es la medida 
de TODO en el sector académico. Aunque no 
es una condición "sine qua non", el demostrar 
membresía en el SNI en una solicitud de 
financiamiento al CONACYT, aumenta la pro
babilidad de que la apoyen; el disponer dentro 
de los planteles de profesores de un programa 
de posgrado con más de la mitad de sus inte
grantes pel1enecientes al SNT, facilita su ingreso 
al Padrón de Excelencia de los Posgrados; en la 
UNAL para dirigir médicos que presten su ser
vicio social en in vestigación, se requiere que e l 
tutor sea miembro del SNI; s i uno es miembro 
del SNI, se facilita que nos otorguen apoyos 



ACTA UNIVERSITARIA 

especiales para asistir a congresos internaciona
les o para que nos financien colaboraciones in
ternacionales. En resumen , para un número cada 
día creciente de apoyos a la ciencia en nuestro 
país, hay que pertenecer al SNI. Es más, no 
só lo las paItidas federales a las instituciones de 
educac ión e investigación superiores las deciden 
los Secretarios de Estado cada vez más en base 
al número de investigadores en el SNI con los 
que cuentan las instituciones solicitantes, sino 
que incluso las certificaciones, y el que se atien
dan las peticiones y propuestas a nuestros Rec
tores, dependerá cada vez más de nuestro lugar 
en la clasificación de las instituciones con más 
miembros del SNI en su planta de profesores . 

Se puede seguir jugando al provinciano re
sentido frente al centralismo y alTogante al com
pararse con los peores del tercer mundo, pero 
creemos que sería una miopía e irresponsab ili-
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dad histórica. Si en verdad se quiere, como 
debe ser, que sean los otros los que reconozcan 
nuestra singu lar grandeza como centros acadé
micos de investigación y/o hospita lario, se debe 
de empezar por darle al Sistema Nacional de 
Investigadores un valor estratégico en nuestros 
planes y proyectos de desarrollo . Cuando todos 
y cada uno de los profesores de los pos grados, 
Directores Académicos de dependencias en 
donde se realiza investigación e incluso los fun
cionarios que tengan en sus manos la responsa
bilidad de los programas y proyectos de Cien
cia y Tecnología en nuestras Universidades, sean 
investigadores miembros del SNI, habremos al
canzado al fin la excelencia y estatus Internacio
nal tan anhe lado, pues estar o no estar en el 
SNI hace la diferencia entre ser v pretender ser 
un verdadero Profesor-Investigador y Unidad 
Académica Universitaria de Investigación. 

ESTADísTICAS BÁSICAS 

INVESTIGADORES VIGENTES 1999-2000 

por Área 

Área VI 

9% 
642 

Árca V 

10% 
738 

Área IV 

17% 

1,266 

Área VII 
11% 
829 

Total 7,252 

Árca 1 

23% 

1,621 

Áren III 
10% 

721 

Fuente : http://www.conacyt.mx/snilvigentes2000_area.htm I 
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Área 11 
20% 

1,435 




